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OBSERVACIÓN 1 RENTING COLOMBIA S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 



 

  

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 1 RENTING COLOMBIA S.A.S. 

EDUBAR S.A., acepta la observación y se procederá a modificar el numeral 2.2.1. correspondiente 

a INDICADORES FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL A VERIFICAR, cambio 

que se verá reflejado en el documento de convocatoria definitivo. Lo anterior, propendiendo que 

exista una mayor pluralidad de oferentes. 

 

 

 



 

  

OBSERVACIÓN  2 RENTING COLOMBIA S.A.S. 

 

 

 

 

 



 

  

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 2 PRIMER PUNTO RENTING COLOMBIA S.A.S.  

EDUBAR S.A., acepta la observación y se procede a modificar el numeral 1.2. Correspondiente a 

ALCANCE Y DETALLES DEL CONTRATO A CELEBRAR, ajuste que se verá reflejado con la 

publicación del documento de convocatoria definitivo. 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 2 SEGUNDO PUNTO RENTING COLOMBIA S.A.S. 

EDUBAR S.A., acepta la observación. Luego de realizar un análisis de los procesos de 

contratación de naturaleza similar al que nos ocupa y en aras de no afectar la pluralidad de 

oferentes, se ajustará la exigencia en el documento de convocatoria definitivo, señalando que el 

oferente que resulte adjudicatario de la presente convocatoria deberá garantizar las pólizas todo 

riesgo. Dicha póliza deberá amparar las pérdidas totales o parciales por hurto o daños de los 

vehículos, así como la Responsabilidad Civil Extracontractual de cada uno de los vehículos 

ofrecidos para la ejecución del contrato.  

 
Las pólizas deberán cubrir los siguientes amparos: 

 
a. Cobertura de riesgo total: Protección total del vehículo alquilado, inclusive 

accesorios, en caso de hurto, robo, incendio, o colisión.  
b. Cobertura total de riesgo adicional: Protección para daños personales causados a 

ocupantes de vehículos alquilados, daños personales causados a terceros 
transportados en el vehículo alquilado. 

 



 

  

OBSERVACIÓN  3 7M GROUP S.A. 

 



 

  

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 1 7M GROUP S.A.  

EDUBAR S.A., acepta la observación y se procede a modificar el numeral 1.2. Correspondiente a 

ALCANCE Y DETALLES DEL CONTRATO A CELEBRAR, ajuste que se verá reflejado con la 

publicación del documento de convocatoria definitivo. 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 2 7M GROUP S.A. 

Se acepta parcialmente su solicitud. En primer lugar, el Decreto 170 de 2001, reglamenta el 

Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Colectivo Metropolitano, Distrital y Municipal de 

Pasajeros; y en el caso que nos concierne, EDUBAR S.A no está contratando el servicio de 

transporte, sino el servicio de alquiler de vehículos. No obstante lo solicitado, en el numeral 17 de 

las obligaciones del contratista en el documento de convocatoria será ajustado en el documento 

definitivo.  

RESPUESTA OBSERVACIÓN 3 7M GROUP S.A. 

De acuerdo a las especificaciones solicitadas en el numeral 1.2.4 Alcance del documento de 

convocatoria, solo se aceptarán vehículos modelo 2018 en adelante como criterio habilitante. No 

obstante, para efectos de puntuación el proponente podrá ofrecer vehículos más recientes y 

acceder a la puntuación como se enuncia:  

EDUBAR S.A., otorgará máximo cien (100) puntos al proponente que ofrezca en su oferta 
económica vehículos modelo 2021. Aquellos que ofrezcan modelos anteriores se le otorgarán el 
puntaje de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO PUNTAJE PUNTAJE MAXIMO 

Vehículos modelo 2021 100 100 

Vehículos modelo 2020 70  

Vehículos modelo 2019 50  

Vehículos modelo 2018 0  

 

Nota: Los proponentes que oferten vehículos modelo 2018 recibirán cero (0) Puntos. 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 4 7M GROUP S.A. 

EDUBAR S.A., acepta la observación, por la tanto se permitirá que las ofertas puedan ser 

remitidas a través del correo electrónico oficial contrataciones@edubar.com.co, en un solo 

formato PDF, aclarando en el título del correo el número del proceso y el proponente.  

En concordancia con el numeral 1.8 del documento de convocatoria del proceso. 

La hora de referencia será la hora legal colombiana certificada por el Instituto Nacional de Metrología 

(utilizando para tal efecto la página web http://horalegal.inm.gov.co). 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 
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